
Acta N.º 07/26 – Sesión ordinaria de la Comisión de Posgrado del Área de Informática, 14 de 
abril de 2026.                                                                        
                                               
Presentes: Dr. Eduardo Fernández, Dr. Antonio Mauttone, Dr. Eduardo Grampín y Dra. Regina
Motz.
Secretaria: Georgina Taborda.  
 
1. Aprobación de actas

1.1. Aprobación de acta de la sesión ordinaria del 24 de marzo de 2026.

Resolución: Se aprueba.
(3 en 3)

2. Aprobación de Cursos de Posgrado: Cursos nuevos y reiteraciones

3. Solicitudes de ingreso a Maestría / Doctorado

3.1. Ingreso al Doctorado de Gabriel Rodríguez.

Resolución: Se mantiene en el orden del día. 
(3 en 3)

3.2. Ingreso a la Maestría de Facundo Díaz.

Resolución: Se aprueba. Se eleva al Consejo Científico. 
(3 en 3)

4. Designación de Directores de Tesis de Maestría / Doctorado

5. Designación de Revisores de Tesis de Maestría / Doctorado
                    
5.1.  Solicitud del Dr. Gonzalo Tejera de designar a los Dres. Paulo Drews-Jr y Taihu Pire como
revisores de la tesis de Doctorado de Mercedes Marzoa.

Resolución: Se aprueba. Se eleva al Consejo Científico. 
(3 en 3)

Se retira de la sala el Dr. Eduardo Fernández.
Ingresa a la sala la Dra. Regina Motz.
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5.2. Solicitud del Dr. Eduardo Fernández de designar al Dr. Gonzalo Besuievsky como revisor de la
tesis de Maestría de Ignacio Decia.

Resolución: Se aprueba. Se eleva al Consejo Científico. 
(3 en 3)

Se retira de sala la Dra. Regina Motz.
Ingresa a la sala el Dr. Eduardo Fernández.

6. Solicitudes de asignación de créditos de Maestría / Doctorado

6.1. Solicitud del Dr. Pablo Ezzatti de validación de créditos de Maestría de Diego Silva Piedra.

Resolución: Se le validan 18 créditos por concepto de actividad previa, según el siguiente detalle:
-Fundamentos de aprendizaje automático y reconocimiento de patrones: 8 créditos.
-Taller de aprendizaje automático: 10 créditos. 
El estudiante ha obtenido 18 créditos que sumados a los 40 que ya tenía en su haber, totalizan 58
créditos.  Le  restan  2  créditos  para  cumplir  con  el  Plan  de  Estudios  2005  de  la  Maestría  en
Informática del PEDECIBA de obtener al menos 60 créditos por actividades programadas.

(3 en 3)

7. Aprobación de informes de Revisores de Tesis de Maestría / Doctorado

8. Aprobación de Tribunales de Tesis de Maestría / Doctorado

9. Solicitudes de licencia de estudios de Maestría / Doctorado

10. Egresos de Maestría / Doctorado

11. Desvinculaciones de Maestría / Doctorado

11.1. Desvinculación de Maestría de Manuel Machado.

Resolución: Se aprueba. 
(3 en 3)

12. Asuntos varios

12.1.  Cursos PEDECIBA-Área Informática: Por defecto,  todos los cursos utilizan el  formulario
FING, se necesita un formulario PEDECIBA para los cursos de docentes no FING. Además, el
instructivo de cursos del área no contempla en profesor de la asignatura a los investigadores de otras
Universidades no pertenecientes a la UdelaR (ej: ORT, UCU, UTEC).

Resolución: Se crea formulario de presentación de cursos para aquellos investigadores del área, no
pertenecientes a la UdelaR. Se modifica y actualiza el instructivo de cursos del área para utilizar a
partir de 2027. 
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(3 en 3)

12.2.  Respuesta  de  Gustavo  Sánchez  a  consultar  realizadas  por  esta  comisión  en  relación  al
Reglamento de Posgrado y Educación Permanente de FING.

Resolución: Se toma conocimiento. 
(3 en 3)
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